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1 Introducción 
 
La televisión, desde la primera emisión que realizara Canal 7 en 1951, se convirtió en pocas 
décadas en el medio de difusión masiva más importante. En sus primeros treinta años de vida 
el modo prácticamente excluyente de recepción  fue la “televisión por aire”. La radiodifusión 
terrestre en modo analógico de aquel entonces sigue vigente hoy. Ha llegado el momento para 
la Argentina de pasar a un modo digital de transmisión. 
 
En los últimos veinticinco años se ha producido una revolución en las tecnologías de la 
información y la comunicación a partir del desarrollo de la informática, la microelectrónica, la 
fibra óptica, las nuevas redes y los satélites. La televisión sumó dos formas de distribución de 
sus contenidos: el cable y el satélite. En Argentina el cable se desarrolló con gran rapidez en las 
zonas urbanas con un nivel de penetración superior al de la mayoría de los países de la región.   
Tanto la televisión por aire como por cable requieren de una infraestructura que sólo se 
justifica en zonas urbanas. El satélite ofrece una  alternativa para el resto de la población que 
vive en zonas semi-rurales o rurales. Un satélite, orbitando a treinta y seis mil kilómetros de la 
tierra, ilumina toda la superficie de la República Argentina, posibilitando que cualquier 
ciudadano o institución pueda recibir contenidos televisivos desde cualquier punto de la vasta 
geografía de nuestro país. 
 
A estas formas se ha sumado recientemente la red de Internet. Hoy, aunque en forma todavía 
poco robusta, es posible ver contenidos televisivos por Internet con un potencial de nuevas 
posibilidades. Aire, cable, satélite e Internet son modos complementarios de distribución y 
todos contribuyen a que la mayor difusión de contenidos culturales y educativos sea 
posible. 
Mientras que la modalidad de distribución por cable o por satélite fue producto de la  
revolución de las comunicaciones, el modo de distribución terrestre, la televisión por aire, 
sigue siendo en nuestro país la misma que hace cincuenta años. La televisión digital terrestre 
es la evolución tecnológica de aquella vieja técnica. La televisión por aire actual ya no puede 
ofrecer la calidad que se espera de un medio audiovisual. La tecnología digital permitirá que la 
televisión por aire se vea con la mejor calidad de imagen, incluso contenidos en “alta 
definición” y expandir la posibilidad de recepción a los celulares y dispositivos portátiles. 
La televisión por aire hace uso del espacio radioeléctrico. El espacio radioeléctrico es un recurso 
natural, físicamente limitado y crecientemente demandado. Es por ello que el Estado regula  su 
utilización, como ocurre en todos los países en busca de un reparto democrático, eficiente, y de 
creación de valor para la sociedad. 
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2 Preguntas técnicas 
 
¿La norma ISDBT aplica solamente a la distribución terrestre? ¿Qué pasa con las otras 
formas de distribución de televisión? 
 
La norma ISDB-T (Integrated Services Digital Broadcasting-Terrestrial) rige la forma de 
distribución de televisión terrestre, la llamada “televisión por aire”. No así a la transmisión por 
satélite o por cable. Para la transmisión satelital el estándar utilizado en todo el mundo (y en la 
Argentina ya se utiliza hace tiempo) es el DVB-S / MPEG-2 ó más recientemente DVB-S2 / 
MPEG-4. 
 
¿Cuál es la principal ventaja técnica de la norma Japonesa-Brasilera respecto de la norma 
Europea o Norte Americana? 
 

1. La norma Japonesa, ISDB-T capitalizó y mejoró la experiencia de las normas Americana 

y Europea. La variante Brasilera todavía mejoró algunos aspectos respecto de la norma 

Japonesa. 

2. La variante Brasilera utiliza el sistema de compresión MPEG-4 que es sustantivamente 

más eficiente que su predecesor, el MPEG-2. Esto posibilita mejor calidad de imagen a 

igual consumo de ancho de banda del espacio radioeléctrico. 

3. Es la norma que mejor resuelve la transmisión de contenido para dispositivos portátiles y 

móviles porque no hace falta una cadena de transmisión diferenciada respecto de la 

utilizada para los dispositivos fijos. Los futuros teléfonos celulares contarán con un 

sintonizador de televisión así como hoy tienen capacidad para sacar fotos o escuchar 

música. La recepción de televisión en el celular no alterará el costo del servicio que 

pudiera tener con la empresa de telefonía. 

4. La variante Brasilera transmite a 30 cuadros por segundo en el segmento para 

dispositivos portables, mejorando incluso la norma Japonesa que lo hace a 15 cuadros 

por segundo. 

5. Utiliza el mejor sistema de modulación: OFDM. 

6. No tiene cargos por royalties. 

¿Cuál es la principal ventaja técnica de la TV Digital respecto de la Analógica? 
 

1. Un mejor aprovechamiento del espacio radioeléctrico. Mas canales a igual ancho de 

banda. 

2. Mejor calidad de recepción de video y audio. Desaparecen las interferencias, los 

fantasmas, entre otras deficiencias comunes en la televisión por aire. 

3. Desembarco de la TV en los dispositivos móviles y portátiles. 

4. Posibilidad de emitir contenidos audiovisuales en Alta Definición. 
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5. La posibilidad de integración de servicios gracias a que se transmiten canales de datos 

junto con los canales de contenidos audiovisuales. 

6. Ahorro de energía puesto que a igualdad de área de cobertura los transmisores 

digitales  requieren menor potencia. 

7. Posibilita la articulación con otras formas de distribución de productos culturales en 

entornos digitales. 

La televisión es uno de los últimos productos culturales que entra en el mundo digital, como 
ya lo hicieron la fotografía, el audio, la música, las radios, etc.  Este ingreso tardío tiene un solo 
fundamento: la dificultad para gestionar el exorbitante volumen de información que genera 
una imagen en movimiento, lo cual ha sido recientemente solucionado gracias al desarrollo 
matemático de los algoritmos de compresión tales como el MPEG-2 o MPEG-4. 
El ingreso de la TV al entorno digital posibilita la convergencia de la TV con las llamadas 
tecnologías de la información con lo cual todo un mundo de nuevas posibilidades y 
capacidades tornan posibles. 
 
¿La norma a implementar en nuestro país será exactamente igual a la Brasilera-Japonesa? 
 
En toda implementación de una tecnología tan compleja los países introducen variantes y 
adaptaciones de acuerdo a sus particularidades o necesidades. En buena medida esto 
contribuye al crecimiento de la norma, que se vuelve más versátil y robusta. 
En el caso particular de la implementación en Argentina se prevé la introducción de una 
variante en los dispositivos decodificadores (set-top-box) para que detecten en forma 
automática si el contenido audiovisual ha sido grabado en 50 ó 60  campos por segundo (25 ó 
30 cuadros por segundo). 
Esta modificación deriva  de la diferencia  que hay en la generación de contenidos ya que en 
Argentina es 625/50fps. (PAL) para los contenidos en definición standard, mientras que en 
Japón y Brasil es 525/60fps (NTSC). 
Nota técnica: En la transmisión ISDB-T, la señal portadora transmite en tiempo real el dato tal 
cómo ha sido codificado el contenido que se está transmitiendo, con lo cual resulta 
técnicamente factible que el dispositivo de sintonización hogareño (el “decodificador”) 
conmute en tiempo real de una frecuencia a la otra. De esta forma, independientemente de que 
en la Argentina probablemente se produzca material audiovisual en 50 ciclos, el emisor tendrá 
la libertad de optar por producir y/o emitir también en 60 ciclos. 

 
¿Qué quiere decir que se cambia la “relación de aspecto”? 

 
La “relación de aspecto” es la relación que existe entre el ancho y el alto de la pantalla de la 
TV.  La relación tradicional es casi cuadrada, 4:3. La televisión está migrando progresivamente 
a una relación más rectangular, en alta definición la relación es 16:9, más semejante a la de la 
pantalla de cine. 
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¿Qué quiere decir “Alta Definición” (High Definition)? 
 
Refiere a la densidad de información de los detalles  que tiene la imagen. En términos más 
técnicos es la cantidad pixeles por línea y de cantidad de líneas por campo que conforma cada  
cuadro de la señal. En Definición Estándar la cantidad de líneas es de 525/625, en Alta 
Definición es de 1080i/720p 
 
¿La televisión analógica se seguirá viendo? ¿Por cuánto tiempo convivirán ambas formas de 
transmisión? 
 
De acuerdo a la experiencia de otros países, los dos sistemas de transmisión convivirán por 10 
años. Es el tiempo requerido para que todas las emisoras de TV se adapten a la nueva 
tecnología de transmisión y que el público usuario incorpore el equipamiento necesario para 
recibir la señal. 
 
¿Qué requiere un usuario para poder ver la televisión en su casa? 
 
El público va a necesitar instalar una antena de aire (distinta de la actual) y contar con un 
dispositivo que oficia de sintonizador y conversor (en la jerga anglosajona se lo conoce como el 
“set-top-box”, en adelante el “conversor”). 
La antena para la TV Digital ISDB-T no es igual a la antena tradicional (antena VHF) puesto 
que se requiere una antena para UHF.  
El receptor-conversor es un dispositivo que permite la  recepción tanto de la señal  digital 
como  la analógica (las entradas) y genera la señales de video y audio que alimentan el 
televisor ó display. El conversor realiza todas las operaciones necesarias para que las señales 
recibidas a modo de radio frecuencia se transformen en audio y video: captación de las señales, 
conversión, descompresión, etc. 
En la transmisión digital está prevista la posibilidad de enviar uno ó más canales de datos, es 
decir canales con información de tipo texto y/o programas de computación que posibilitan 
una gama creciente de servicios a los que el usuario accede utilizando convenientemente el 
control remoto. 
 
¿Será necesario el cambio de televisores? 
 
No es necesario que el usuario cambie su aparato de TV en forma inmediata para recibir la 
señal en forma digital. El dispositivo  decodificador  está preparado para cualquier tipo de 
televisor. Por cierto, las ventajas de la mayor calidad, especialmente la Alta Definición, se 
evidenciarán en los televisores ó displays más modernos. 
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¿Qué diferencia hay entre televisor y display (pantalla)? 
 
El televisor es un display (la pantalla en la que vemos la imagen) más un receptor más un 
sintonizador. Las tres funciones en un solo dispositivo. En el televisor podemos conectar la 
antena de aire (la función de recepción) y cambiar de canales (la función del sintonizador). En 
la tecnología digital, la tendencia es a que estas dos funciones las asuma el set-top-box (STB) 
reservando al televisor la función de pantalla (display), es decir la función de reproducción de la 
imagen. El cable que une el STB con el televisor o display transporta video + audio, 
correspondiente al canal que fue seleccionado en aquel. El control remoto controla el STB. 
 
¿La señal se emitirá en forma codificada? 
 
La televisión pública se transmitirá en forma abierta. Sin perjuicio de lo dicho cabe aclarar que 
la norma ISDB-T prevé la posibilidad de emitir en forma codificada.   
 
¿Qué alcance tiene la interactividad del usuario? 
 
La interactividad la provee las capacidades crecientes de servicios prestados a través del 
dispositivo decodificador. No obstante, es importante aclarar que el modo de emisión de TV 
sigue siendo unidireccional. Las antenas y decodificadores en el hogar son receptores de 
radiofrecuencia, pero no emisores de radiofrecuencia.  
 
La proyección de uso de los dispositivos decodificadores prevé que éstos aumenten su 
capacidad de cómputo y almacenamiento de información por lo que en un futuro próximo 
prestarán servicios muy similares a los que hoy provee una computadora hogareña. Se prevé, 
entonces, que en un futuro próximo estos dispositivos tengan la posibilidad de conectarse a 
Internet por red o WiFi y/o interactuar con teléfonos celulares posibilitando una interacción de 
mayor alcance. 
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3 De los contenidos 
 
¿Aumenta la oferta de contenidos? 
 
La emisión de TV-Digital  logra emitir entre 4 y 6 señales de definición standard, o dos señales 
en alta definición, ocupando el mismo espacio radioeléctrico que 1 (una) señal analógica. Estas 
señales comparten prácticamente toda la infraestructura de la cadena de transmisión con lo 
cual se logran importantes ahorros de costo y de consumo de energía. 
En el entorno digital, todos los productos culturales convergen a un formato común (son todos 
datos, información convenientemente codificada) por lo tanto es posible combinar –además de las 
señales audiovisuales- audios y datos.   
La posibilidad de emisión en Alta Definición abre nuevos desafíos para la producción de 
contenidos. Es de esperar que aparezcan nuevos formatos televisivos y nuevas estéticas. 
 
¿Cómo se relaciona la decisión de la norma con el proyecto satelital anunciado a partir del 
Decreto 943/09? 
 
El gobierno está presentando un plan integral relativo a la radiodifusión, cada una de las 
acciones forma parte de la visión general que se desprende de los enunciados del proyecto de 
ley de Servicios Audiovisuales. 
Desde el punto de vista de los contenidos se prevé que las señales públicas lleguen a la 
ciudadanía por todas las redes posibles (aire, cable, satélite, internet), puesto que son modos 
complementarios. 
Las señales que se prevé incorporar en forma inmediata a la oferta por satélite o por TV digital 
terrestre son Canal 7 y Encuentro. En el corto plazo se prevé el lanzamiento de una señal para 
niños y una señal de cine nacional. Hay otras señales en evaluación como así también la 
posibilidad de incorporar al sistema alguna señal pública del exterior. 
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4 De la normativa 
 
¿Por qué el Estado fija una norma de distribución de televisión terrestre y no lo hace para el 
satélite o la distribución por cable? 
 
En la distribución terrestre (televisión por aire) está en juego la utilización del espacio 
radioeléctrico que al ser un espacio acotado regulado por el Estado, éste fija las normativas de 
utilización, en particular la optimización del uso del mismo. La televisión digital optimiza 
sensiblemente el uso del espacio radioeléctrico, un espacio cada vez más valorado para 
múltiples y crecientes usos. La intervención del Estado en este punto implica un ejercicio de 
soberanía a partir de la responsabilización del mismo por poner las tecnologías al servicio de la 
equidad y la inclusión social, variable que no es prioridad del mercado cuando es este el que 
regula el uso de los recursos naturales. 
El Estado interviene en esta forma de distribución de la TV por tratarse de la forma de 
distribución de la televisión abierta, libre y gratuita, de la misma forma que actualmente regula 
la televisión analógica por aire. 
Esta decisión tiene un gran impacto en la industria, en particular en la electrónica. La 
legislación posibilita la orientación de las inversiones para un país como la Argentina que tiene 
un mercado interno pequeño para la escala industrial a nivel global. 
Finalmente, la legislación posibilita una transición ordenada y pautada de la transmisión 
analógica a la digital, estableciendo un plazo máximo para poder recuperar las frecuencias 
utilizadas por la modalidad analógica y aplicarlas a otros usos. 
 
¿Qué vinculación existe entre la decisión de la norma de distribución digital terrestre de 
televisión y el proyecto de Ley de Servicios Audiovisuales? 
 

Todo forma parte de una política general hacia el sector en los términos que se expresa en los 
considerandos del proyecto de Ley. En particular, con respecto al reordenamiento y 
optimización del espacio radioeléctrico, la decisión respecto de la norma digital terrestre 
constituye el paso necesario para la implementación de los objetivos de la nueva Ley. En 
términos técnicos este reordenamiento se instrumenta a partir de la migración de la banda 
VHF a UHF que se hará en forma progresiva. 
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5 Anexo 
 

Esquema de distribución de Televisión 
 

 
 

 
 
 

Dispositivo receptor – decodificador (STB) 
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Ejemplo de conexionado (i) 
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Ejemplo de conexionado (ii) 
 

 
 
 
Equipos móviles 
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Equipos portátiles 
 

 
 


